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Reales decretos importantes 
Sn Majestad el Rey ha firmado' esta 

mañana los siguientes: 

Quedan derogadas las 
facultades extraordi

narias atribuidas al 
Gobierno 

EXPOSICION 
Señor: En la obra díe revisión que el 

Gobierno de V. M. se ha propuesto pa
ra restituir a la ciudadanía española las 
garantías jurídicas que la son debidas, 
aparece como urgente necesidad la del 
Real-decreto de-16 de mayo de que, 
quizá como ninguna oitra disposición del 
Gobierno\anterior, manifestó el carácter 
excepcional de éste, atribuyéndole facul 
tades de orden punitivo sin límites prees
tablecidos, que garantizar pudieran a los 
individuos y a las Corporaciones, contra 
la acción discrecional gubernativa. 

Ni por un momento ha pensado el ac
tual Gobierno de Vuestra Majestad que 
él pudiera hacer uso de semejantes fa
cultades, pero estima que la sola vigen
cia del Real decreto contraría de tal mo
do su significación y propósitos que no 
debe mantener, ni siguiera como decla
ración teórica, la existiencia de facultades 
gubernaftivas que puedan rebasar las es
tablecidas en las leyes y menos en mate
ria tan grave como la de imposición de 
sanciones. 

Pero es un hecho que el anterior Go
bierno usó de las facultades que a si mis
mo se atribuyó en el Real decreto y que 
por él quiso convalidar, además, medi
das suyas extraordinarias anteriores a 
su vigencia, como asimismo^ lo es que 
por el propio Real decreto cerró to
do camino de recurso legal a los qre 
por ellas se creyeran perjudicados. 

Por eso, la sola derogación del Real 
decreto no bastaría a los fines de reinte
gración de derechos que el Gobierno per
sigue. Es menester, además, abrir cau
ces adecuados para que las lesiones su
fridas puedan ser revisadas a instancia 
de los interesados, y reparados los per
juicios patrimoniales que de ellas se ha
yan' derivado mediante los procedimien
tos que las leyes preven en cada caso. 

A tal objeto, y no obstante la disposi 
ción en contrario del Real decreto ciñ a 
derogación se propone a Vuestra Majes-
tad se declaran subsistentes desde la vi
gencia del presente todas las vías de re
clamación que el Real decreto impidió, 
tal y como si los actos recurribles se hu
bieran causado en este momento y asi
mismo se abre también el recurso conten-
cioso-administrativo en todos los casos 
en que por disposiciones dictadas con 
posterioridad al i3 de septiembre de 
1923 se negó su procedencia en contra
vención de leyes anteriores. 

De esta manera pretendje el Gobirno de 
Vuestra Majestad reducir a trámite legal 
las reparaciones de perjuicios indemniza-
hlis cuya revisión por las jerarquías es
tablecidas estaba impedida y dejar expe
dito, en los casos en que proceda, W jui
cio de los Tribunales de justicia, para 
que con su elevado prestigio, con abso
luta independencia y con toda la autori
dad de la suprema revisión que las le
yes le encomiendan, pueda desembaraza
damente ejercerla en esta obra de repa
ración de los derechos particulares lesio 
nados que está dentro dfe sus atribucio
nes peculiares. 

1 ' Fundado en las anteriores considera 
1 clones el presidente del Consejo de mi-

nistros de acuerdo con éste tiene el honor 
de someter a la sanción de Vulestra Ma
jestad, el siguiente proyecto de Decreto-
lley : 

PARTE DISPOSITIVA 
A propiiesta del presidente de Mi Con

sejo de ministros y de acuerdo con éste, 
vengo ien decretar lo siguiente: 

Artículo primero.—Queda derogado el 
Real decreto de diez y seis de mayo de 
íuil novecientos veintiséis. . 

Artículo segundo.—A contar desde la 
techa de la promulgación del presente 
Decreto-ley quedan abiertos todos los 
plazos por leil tiempo y en la forma que 
las leyes vigentes establezcan, para que 
los particulares que se consideren llesío-
nados en sus intereses por infracción de 
ueiechos quje individualmente les estén 
atribuidos, puedan entablar los recur
sos gubernativos, contencioso-administi'a-
tiyos o procedimientos judiciales de ca-
ractjer civil qUe las propias leyes autori-
tien contra cualquiera resolución, acto ad
ministrativo o gubernativo que siendo 
^uscoptdilos de ©líos conforme a las & 

yies en vigor, no hayan podido ejercitar
se por disposición especial de fecha pos
terior al trece de septiembre # mil no
vecientos veintitrés. 

Artículo tercero.—Los recursos o pro
cedimientos cuya continuación haya si
do impedida en cualquier trámite por 
disposiciones de esta naturalleza podrán 
proseguirse a instancia de los interesa
dos, deducida' en el plazo dle un mes a 
contar desde la fecha de la publicación 
de este decreto-ley, reponiéndolos al mo
mento de su suspensión. 

Artículo cuarto.—Quedan, en su conse
cuencia, derogadas las disposiciones obv 
tativas a que se refieren los dos artículo.1, 
anterioneis. 

Dado en Palacio a 13 de marzo de mil 
novecientos treinta.—ALFONSO . - El pre
sidente del Consierjo de ministros, Oárr,xi 
so Berenguer Fusté. 

E l incumplimiento de 
las sentencias de la Sa 
la tercera del Tribunal 

Supremo 
• EXPOSICION 

Señor: La idea de justicia, merecedo
ra de culto en los pueblos y Sociedadi s 
que aspiran a prosperidad y engrandeci
miento, implica necesariamente que su 
representación y ejercicio encomendado 
a los Tribunales, tengan efectividad y 
realidad; que resultan menoscabados si 
los fallos que pronuncien pueden juedar 
sin- eficacia, por resoluciones de Poder 
distinto al judicial. 

Can JK afecta jurídicamente a la vida, 
a la propiedad, y a los dierehos todos de 
las. personas y de las Sociedades, y ak 
traduce en controversias o cuestiones que 
alguien lia de ser llamado a decidir, tie-, 
tíé ajnparo y se encomienda su jesolucion 
a los Tribunales, que, cuando pronun
cian la última dieicisión, no debe ser con
tradicha ni menos anulada por Poder 
alguno, ya que de otra suerte, el ampa
ro será ilusorio, el respeto a los fallos 
vana palabra, y la santidad dje lo juzga
do postulado irrisorio, con grave daño 
para la Sociedad y para los particulares, 
y derrumbamiento del principio de justi
cia, base inexcusable para la existencia 
de la una y de los otros. 

Ha podido estimarse que las cuestio
nes litigiosas en que sea parte la Admi
nistración, justifican alguna excepción 
que no representa relajación de aquella 
base, sino aencillamente el modo de pre
caver graves consecuencias que pudieran 
derivarse del cumplimiento diei una sen
tencia de los Tribunales de lo Conten
cioso, y basta la lectura del artículo 
ochlenta y cuatro de la ley de veintidós 
de junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro para persuadirse de la justeza de 
aquel calificativo, y de que sólo en con
tados casos se autorice la suspensión o 
la inejecución, pjero al propio tiempo-se 
.advierte el mantenimiento del respeto a lo 
juzgado al condecler compensaciones o in
demnizaciones en orden al derecho decla
rado en el fallo, conciliando de tal suerte 
el acatamiiento a los mismos, con las po
sibles graves contingencias o temores 
que el Poder público está llamado a pre
ver o evitar. 

Fuera de esta excepción o madabdad, 
ni legal ni constitucionalmente es lícito 
atentar contra la idea básica que ant; s 
se menciona, pues aunque podrá iconte-
cer y acontecí, que alguna sentencia in
apelable no acierte a decidir debidamente 
eil punto o cuestión controvertida aparto 
de la responsabilidad exigida a quienes 
infringieran 'la Ley, es siempre preferí" 
blle, jurídica y socialmente, respetar ios 
fallos de los tribunales aunque a las ve
ces se pronuncien sin acierto, al estrag > 
que ocasiona su ineficacia ciertamlente 
acrecentado, cuando ella no se inspira 
en motivos graves y transcendentales, co
rno 1^ que enumera y establece el c'tado 
artículo. 

So deben, pues, ser mantenidas dis-
posicionies que se apartan del expresado 
principio, porque aún derivándolas m 
circunstancias excepcionalies, éstas no 
autorizan en Caso ninguno la inobser
vancia de las leyes ni la negativa de ini 
demización que compense el derecho de
clarado, y por el contrario lo que acon
sejan es vigorizar y robustecer el respeto 
a los Tribunales y a sus fallos, único mo
do de rendirlo al derecho ciudadano, do 
garantizar su ejercicio, de mantener el 
orden y la disciplina sociales, que ni 
pueden leixistir ni restaurarse, sino me
diante el prodominio de la justicia y del 

más profundo acatamiiento a sus deei-
siones. 

Fundado en tales consideraciones, el 
presidente que suscribe tiene el honor de 
someter a La aprobación de Vuestra Ma
jestad el siguiente proyecto de Real de 
creto: 

PARTE DISPOSITIVA 
A propuesta del presidente de Mi Con

sejo de minislros y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar "lo siguiente: 

Primero.—La suspensión o la inejecu
ción de las sentencias firmies dictadas 
por los Tribunales de lo Contencioso-ad
ministrativo, podrá ser acordada, tan só
lo por las cuatro causas que enumera c! 
artículo ochenta y cuatro dle la Ley do 
veintidós de junio de mil ochocientos no
venta y ouatixj, redactado nuevamente 
por el adicional segundo dle la Ley d 1 
cinco de abril de mil novecientos cuatro, 
con arreglo a sus preceptos, y en la for
ma y modo que previene el Real decretó 
de seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve. 

Segundo.—La Autoridad administrati
va a qiíe se refiere el artículo ochenta > 
tres dle la Ley de veintidós de junio cíe 
mil ochocientos noventa y cuatro, cuan
do se trate de sientencias firmes 'e les 
Tribunales provinciales, de. lo Contencio
so, podrá proponer la suspención o ine-
jecución^ al ministerio comespondienic 
dentro del término que señala el artícu
lo ochenta y cuatro, y el Gobierno, con 
sujeción a sus predeptos, acordará lo 
que en definitiva estime procedente, y lo 
comunicará, si hubiere lugar a ello, a la 
Sala de lo Contenioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, en los casos que men
ciona el párrafo cuarto del último ar
tículo citado. 

Tercero.—:Se deroga en todas sus par
tes el Real decreto de catorce de octubr e 
de mil, novecientos veintiséis. 

Disposición transitoria 
Las persnas o entidades que hubieran 

obtenido sentencia favorable de los Tri
bunales de ki Contencioso-administrativo, 
suspendida O' inejecutada, y a la que por 
Real decreto-ley de catorce de octubre 
de mil novecientos veintiséis, se dec'aró 
sin acción para solicitar los beneficios 
que concede el artículo ochlenta y cuatro 
de la Ley de veintidós de junio de mil 
ohoci)entos noventa y cuatro, podrán 
ejercitarla durante el plazo de dos me
ses a contar desde la publicación de este 
Real decreto-ley. 

La indemnización que dleba satisfacei -
se por el aplazamiento o en equival ene i i 
del derecho^ declarado, o la manera Cé 
atender en otra forma a la eficacia de la 
resuelto por la sentiencia,'serán solicita
das, y declaradas si procede, con suje
ción al artículo que antes se menciona y 
a los demás aplicabíos de dicha ley d i 
mil ochocientos noventa y cuatro y del 
Reglamento para su ejecución, salvo 
que, a petición del fiscal del Tribunal 
Supriemo pueda demostrarse, que de he
cho, o por modo más o menos directo, 
la persona o entidades reclamante, ab-
tuvo ya compensación o no hubiera recaí
do real y efleictivamente sobre' ellas d 
quebranto o perjuicio dimanantes de la 
suspensión o de la inejecución. 

Disposición final 
Se autoriza aj ministro de Justicia y 

Culto para dictar las disposicionles nece
sarias para la aclaración y aplicación 
de este Decreto. 

Dado en Palacio a 13 de marzo de 
1930.—ALFONSO.—El presidente del 
Consiejo de ministros, Dámaso [{eren-
guer Fusté-

C a s a Real 
Numerosa audiencia militar 

Ayer fué d ía de audiencia mi l i ta r en 
Palacio, y con tail motivo acudió por la 
mañana al Alcázar el capi tán general do 
la región, barón de Casa. Davalillo. A l sa
l i r , acompañado del general Euiz del Por
tal , que también acababa de oumplimea-
tar al Rey, los periodistas11© hablaron del 
gran número de jefes y oficiales que Ln. 
bían acudádd en aquellos momentos a Ja 
audiencia con Su Majestad y pregun
táronle si, como parecía, se trataba de 
comisiones de los Cuerpos de la guarni
ción. 

—No, contes tó el barón de Ca^a Dava
l i l lo . No se trata de comisiones. Lo que 
ocurre es que Su Majestad el Rey, ante 
las numerosís/imas peticiones de audien
cia mil i tar , Ea ampliado Jas de esta clase 
y seguramente recibirá ínuclias y muy 
nutridas, 
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En efecto, el Soberano recibió ayer en 
audienella a l teniente coronel don Mauiu 1 
González, comandante don Miguel Ria¿a 
Mi r , capitanes don José Rodríg-uez y don 
Arturo Palacios y teniente don Andró? 
San Germán, del regimiento de Sa'boya; 
teniente coronel don José Saavedra, co
mandante don Milguel .Vázquez, capi tán 
don Pelip© Cabezas y tenientes don Car
los Fautóe y don Conrado López, del ix -
o-iiiiiento Inmemorial del Rey; tenienio 
coronel don Wenceslao Serra, capitant s 
don Enrique López, don Bernardo Lascii-
no y don Jacinto Domínguez , y tenaentc s 
don Angel Pradel, don Juan Serrano, don 
Claudio López y don Julio Alvarez, d t i 
regimiento de Cóvadonga ; comandante 
don Manuel J iménez y capitanes don Cál
melo Gete y don R a m ó n Calvo, del regi
miento de Húsares de la Princesa; te
nientes coroneles don Francisco Valfverde 
y don Juan Herrera, cotnandante don En
rique Gil , y capitanes don José María 
Dueñas , don José Cuesta, y don Luis Bei-
t ián , del regimiento, de Wad-Ras; coro
nel don José Guraldo, comandante don 
Jul ián Eornies y capitanes don Mamu i 
Várela y don Alejandro Marquina, dvi 
regimiento de Húsares de P a v í a ; tenien
te coronel don Luis Truoliarte, coman
dante don Carlos Estévez, capitanes don 
Miguel Fernámlez, don Enrlique Nieto, 
don AntontO' Azpiazu y don Antonio Vidau-
rre, y tenientes don Antonio P á r a m o , 
don Gregorio Vázquez y don Lu i s Rodr í 
guez, del regimiento de Asturias; tenien
te coronel don Federico V i g i l , coman
dante don Santiago Sáncliez, capitanes 
don Federico Gómez y don Francisc -
Castelló, tenientes don Juan de Mata y 
don Julio Candió, capi tán médico, don 
Enrique Blasco y capellán don Gumer
sindo Santos, de Cazadores de Calatrava, 
y ipomandante don Lorenzo de Piquer y 
capi tán don Felipe Navas, del regimiento 
de León . 

También recibió ayer en audiencia el 
Soberano a l contraalmirante don Luis de 
Rivera., auditor de djlvisión don Pedro A l 
varez Ve l lu t i , teniente coronel de I n 
genieros don Cesar Sanz Muñoz, teniente 
coronel médico don Agus t ín Van-Baum-
beighen, comandante de Infantería, de 
Marina don Carlos García de la Vega, co
mandante de Art i l le r ía don Vicente Moii-
bojo Torrontegui, (capitán de corbeta don 
José Luis de Rivera, comandante píe Ca
ballería don Alfonso Jurado Barrio, íe-
niente auditor segundo de la Armada don 
Lus Torres del Hoyo, capi tán de Inváli
dos don Manuel Pérez Moreno y capiüVn 
de la Guardia c iv i l don Mariano del Can
to Mart ínez. E l teniente coronel Van-
Baumberghen dió cuenta a l Rey de "los 
trabajos que realiza la Comisiión interna
cional de estandardilzación del material sa
ni tar io de Ginebra, de la cual ha sido inom-
bradoi él vicepresidente. Ademáis, hizo en
trega al Monarca de una obra, en la, que 
se ha. reipopilado toda la labor de Ja Co
misión menoionada. 

Cumplimientos 
Cumplimen taron a Su Majestad el Rey 

el capi tán general de la Armada, gene
ral Aznar; Jos generales Ruiz del Por
tal , Musiera y Kindelán, e l teniente coro
nel don Pedro Jevenois y los comandan
tes Calderón y Losa,». 

E l general Musiera, gobernador del 
campo de Gibraltar, hab ía llegado j im. i 
antes a Madrid para resolver aqu í alguji B 
asuntos relapiionados con la jarisdicciün 
de su mando. 

Di jo ^ los periodistas en Palaoio que 
iba para cumplimentar al' Rey en visita 

\ de cortesía . 
E l general Kindelán, después de pose

sionarse anteayer ide la, -^cepresidenfna 
del Consejo Superior de Aeronáut ica , h% 
bía dado posesión ayer m a ñ a n a del car> 
go que anteriormente él tenía a l general 
Balmes. 

AÑCLXiV.—NUMERO 12.741 

L a C o n f e r e n c i a 

PARIS.— Los periódicos empiezan a 
expresar claramente su opinión dé qnte 
een la Conferencia de Loiídres sólo po
drán obtenierse resultados limitados y a 
estimar imposible el logro de un acuer
do, no ya en el vasto plan previsto al 
principio, sino en otros más modestos. 

«Le Matin» dice que las pretensiones 
de Inglaterra y la actitud de Italia, que 
& niega a presentar un programa, au
mentan las difiou],tades náitttfa es en ne
gociaciones de ta] importancia. 

«Le Journal» cnee que aunque los re
sultados de la Conferencia naval sean 
muy reducidos, facilitarán los trabajos 
de la Comisión .preparatoria díe) desarme 
en Ginebra. 

CUANTO DURARA TODAVIA LA 
CONFERENCIA 

LONDRES. — El ministro francés de 
Negocios extranjeros y representante de 
su país en la Conferencia naval ha admi
tido virtualmente quie la cuestión referen
te al pacto político sea descartada de la 
discusión, y como por ello habría que 
prescindir de la posibilidad die llegar a 
una reducción de cifras en el -tonelaje 
francés, se ha pedido a la. Die legación 
iftaliana que presemte sus cifras, pues se 
juzga que sin hacerse esto no se podría; 
llegar a nada positivo. 

En los círclos británicos se estima que 
los trabajos de la. Conferiencia nayal du
rarán todavía un mes; pero, en cambio, 
Bnand cree que solamente se prolonga
rán duranete cinco días. 

>-»-r*-^ 

I N E C R O L O Q I C A S 

Moniímento a los ofteíates y soldados 
muertos en la guerra 

S E V I L L A . — K ü la sesión celebrada pol
la Permanente del Municipio se dió cuen
ta de una moción pidiendo se levante na 
monumento a los oliciales y .soldados sr-
villados muertos en da gaierra de A l r i < M . 

Nuestro epierido amigo D. Julián Ve o 
guillas pasa len estos instantes por la in
mensa desgracia de haber visto morir a 
su nietecita María de la Paz, encantado
ra criatura de trece meses y a la que 
nuestro buen amigo profesaba w i dad era 
adoración. 

Reciban los desventurados padres de la 
niña, don Emilio Veguillas y doña Ma
ría do la Paz Villar y demás familia, 
nuestro sfelitído pésame y con él la se
guridad de que cumpartinios cordial nen
ie la piena hondísima que les aflige. 

DONA EMILIA TAPIA 
Ha fallecido en esta corte, a la avan

zada edad de ochenta y dos años, la vir
tuosa y distinguida dama doña Emiha 
Tapia,, viuda de García Abad y, nadie 
del prestigioso olorrinolaringólogo don 
Antonio uva Up;a, gloria de la Medi
cina española. 

Esposa y madre amantísima, era por 
MIS aorisoladas virtudes y preindas per
sonales estimadísima entre sus muchas 
amistades. 

Su generoso corazón y los rasgos de 
candad que la caractrerizaron en vida 
granjeáronle- infinitas simpatías, y su 
muerta ha producido hondo sentimiento, 

A la atribulada familia de la extinta, 
y muy particnlamiente a su hijo, ej cul
to y l eminen l í s i n io mrdico doctor García 
Tapia, enviamos con estas l í n e a s la ex
presión de nuestra profunda condoieneia 
gor tan sensible pérdida. 

Aniversario del Cuerpo 
de Correos 

Con motivo de la fundación del Cu- r-
po, el director general ha recibido más 
de quince mü telegramas y teliefoncmas 
die toda España, enviándolc su más en
tusiasta felicitación. 

El barón d Río Tobía ha cursado un 
tetegrama-circular agradeciendo en nom
bre del ministro de la Gobernación y en 
el suyo, estas felicitaciones, y prome-
tiiendo llevar a cabo las justas aspiracio
nes de la Corporación postal. 

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA 

file:///anterior


DlARíO DE LA MARINA 

El túnel bajo el canal 
de la Mancha 

LONDRES.—Aunque aún no se ha he
cho público el informe de la Comisión 
económica nombrada hace un año por el 
primer ex ministro señor Baldvin para 
estudiar el proyecto de lúnel bajo el ca
nal de la Mancha, se asegura que en éJ 

insiste sobre las dificultades econó
micas del proyecto, considerándosele, 
además, como un mal negocio. Ahora 
bieni, la Comisión no rechaza de ningún 
modo, el proyecto y su informe por rnuy 
profundo que sea, deja lugar a otra in
formación. 

Dado que los señores Macdonald, Tilo
mas y varios de sus collegas se muestran 
favorables a la construcción del túnel, 
se cree que el Gabinete ordenaría una leu-
cuesta suplementaria en el caso de 
la actúa] no le pareciera concluyen te. 

El túnel bajo el Canal de la Mancha 
fué comenzado el año 1876; pero su in
terrumpieron los trabajos por un acuer
do de] .Parlamento inglés, basándose en 
la autoridad die lord Woseley, que dis
frutaba entonces de un gran prestigio 
militar y que agitó ante la opinión pú
blica el expectro de la invasión. 

El motivo de ser el Gobierno laborista 
actual partidario del proyecto-, es por
que daría trabajo a más de 20.000 obre
ros y acarrearía un consumo de 980.000 
toneladas de bloques de hierro. Los tra
bajos del túnel durarán cuatro años y 
medio y costarán 29 millones de libras 
esterlinas. 

REAL DECRETO 

Restablecimiento de 
comandancias militares 

Artículo primero. Se restabiiecen las 
Comandancias generales de Artillería e 
Ingenieros a quie se refiere el artículo 24 
del deoreto de 2 de noviembre de 1904, 
constituyéndose una :en cada región mi
litar de la Península, con los cometidos 
y funciones que tenían concedidas y en 
sustitución de las actuales Inspeccionies 
regionales de las tropas y servicios de 
Artillería e Ingenierob. 

Artículo slegundo. Los cargos de co
mandantes generales de Artillería e Inge
niero», que también se restabiiecen, se
rán desempeñados en cada región por 
toa generales d|e las indicadas proceden
cias, actuales inspectores de las tropas 
y servicios de dichos Cuerpos en las mis
mas y con las facultades y atribucionjes 
que tenían anteriormente. 

Artículo tercero. Los jefes secretarios 
die las Inspecciones que se suprimen ejer
cerán igual cargo en las Comandancias 
generales que se crean. 

——-^V^"^"—— -

Notas militares 
Sucesión de .mandos 

Pior haber sido nombrado jofe superior 
de Aeronáut ica ^1 general de brigada don 
Amadeo Balanee, se l ia keciho cargo 
piaental dei mando .de piim^s bpig^djaj 
Oie i iua i i te r ia de Madno, ei coronei üiei 
regimiento del Key don Antonko dei tasr 
t i l l o . 

J/or ausentarse de esta plaza, en comi
sión del servicio, el general insipector de 
Artüieria. de la regíión don Luis Lom bar-
te Serrano, se ha encargadoi accidental
mente dicha {inspección' el coronel1 don 
J o s é Ü I Ü Z C O A l varea Mijares, que man
da e l primero ligero. 

bubre unas frases atribuidas ai general 
Millán-Astray • 

Se nos ruega desmintamos: rotundamen-
to ui noticia publicada por varios p e n ó -
dhcoa del Norte de E s p a ñ a ti tulada «Pala
bras dei general Mil lán-Astray». Este 
ilustre caudillo, ni pública ni privadamen» 
te, ha hecho manifesta<JLón alguna rela
cionada con la pol í t ica ni con las. tropa*;, 
Sabemos que esta justa aclaración satig-
íace al heroico general, cuya adhesión a 
la Monaquía es tan notoria e inquebran
table como exquisita- y aicreditada su die-
ciecion4 

El general Baíet, en Barcelona 
B A R C E L O N A . — 'En el vapor correo 

« r a i m a de Mallorca» ha llegado el gene
ral don Domingo Batet. 

Un legionario ahogado 
CETJTA.—lin U playa de h UeaUugb, 

y en las cercanías: del campamciitd de Rdf-
fien, ocupado por la Legión Kxtniujeia, 
apai-eció el cadáver del legiciiaiio Justo 
Auiola Jaurez que, hace cuatro díasi 
ahandonó el campamento en estado de 
embriaguez. Se supone que al bañarse pe
reció ahogado. 

Soldado gravemente lesionado 
CADIZ,—•Cuando iba por la plaza del 

Bilanoo montado en un caballo el solidado 
d j Cazadores de Lusitania Nicolás Fer
nández Lozano se le espan tó la. caballería 
y le arrojó a tierra. E n grave estado in 
gresó en el hospital. 

Firma del Rey 
Su Majestad el Hey ha firmado los si-

gu nenies decretos : 
EJERCITO. — Restableciendo las Co

mandancias generales de Artillería e in
genieros en cada una dje las legiones mi-
iitares de la Península, en sustitución de 
las actuaies Inspecciones regionaJies de 
las tropas y servicios de Artillería e in
genieros, que se supnmien. 

Promoviendo ai empleo d© general á& 
brigada de Carabinieros, al coronel de di-
oho Inatitutó D. Eliso García del Moral 
y Sánchez. 

Nombrando inspector a las órdenes 
dei director general de Carabineros ai 
general de brigada de dicho Instituto don 
Eliso García del Moral y Sáncnez. 

Idiem consejero del Consejo bupremo 
del Ejército y Marina., al mintóitro loga
do de la Armada D. Guihermo'Garcia-
farreno y Lópiez. 

Concetiienao la gran cruz de San iier-
menegildo al general de Brigada U. vu-
tonio Garrido Valdivia. 

Idem igual condecoración al inspector 
médico' de segunda clase D. Francisco 
Fernández Yictorio y Cocina. 

Concediendo la medalla, Aérea al capi
tán de Artilliería, jefe de Escuadrilla, don 
José Méndez Parada, fallecido en acci
dente de aviación. 

Idem la cruz de primera clase del Mé
rito militar, loon distintivo rojo, al capi
tán de Infantería 1). Joaquín López 
Tienda. 

Designando para el mando del Depósi
to de sementales de la sexta zona pecua
ria (Santander), a] teniente coronel de 
Caballería D. José de la Sala y de Jove. 

Idem para el mando del grupo de In
genieros de Tenierife al comandante, del 
referido Cuerpo D. Manuel Mendicuti 
Palóu. 

Los teléfonos de 
los teatros y cines 

TEATROS 
Teatro Alkáaar, Alcalá, 20: I2.2b2. 
Teatro Apolo, Alcalá, 49: 15.686. 
Teatro Oeaítro, Atocha, 12: 16044. 
Teatnj) Cervantefl, Corredera Baja, nú 

mero 41: 12114. 
Teaifcro Eaj*!, Pekpaición ^ g j a : 11727 
Idem, (togado qfóíg : 14028. 
Idem, Ofít&pek xicoioa. OoiLstffiieoiója 

escuelas: 10832. 
Teatio lalamta Beatri», Ctodáo Oo^ 

lio, 46 : bñm. 
Tatro CSrco Piice, plaaa del Eeyj teló* 

fono 12157. 
Teafero Comedia, Príncipe, 14: 14931. 
Teatro Oétpico, Mariana Pineda, nú

mero ÍO: 10626, 
Teatro draeca, paseo del Cisne: 33277 
Teatro Eslava, peeadlbo de San G i 

née: 14082. 
Teatro Fon|ialba, arenida de Pi y Mar

gal!, 6: 14419. 
Teatro Fuencairal, Fuencarral, núme 

no 145 : #b204. 
Teatio 'Español, pla«a del Príncipe 'Al-

fonso: 12m. 
Teatro La L^tiiia, pieza de la Cebada, 

número 1: I3$íé, 
Teatro ReÉaa Viotoria, carrera de San 

Jeíétíímo, 28: 1S4S8. 
Teatro lafanta Isabel, Barqnállo, nú

mero 24: 1 4 m 
Teatro Martín, Santa Brígida, núme 

ro 3: 16883. 
Tatro La*a, Ooíteáera de San Pablo, 

número 17: 11631. 
Teatro Hornea, Carreta», 14: 16532. 
Teatro Eoyalty, Gánova, 6: 34468. 

CINES 
Cine Ideal, Doctor Cortezo, 2: 11203. 
Cine fysi Callao, plaza del Callao: teló-

fono 6069t). 
Cine San Miguel, plaaa de San Mi

guel, 7: 140$). 
Cinema Argüelle», 8. rA.. Maíqnóe de 

üwpiijo, 11 y 13: á86f9. 
Cinema España, paseo de San VicefiF 

te, 14: 16728. 
Cinema Goya (íknpfresa del), Oeya, 

número 24: 63217. 
Cinema X, Sm Bema*do, 69 í 1̂ 12* 
8«3ón Boté, Saüta I«ttW, 8̂  1402^ 
Proyecciones: Fiieacawiií, 1421 3394^ 
Salón Olimpia, yaleneia^ $ j lél/254 

Manifestaciones del 
ministro de Marina 

Conversó el ministro de; Marina con los 
periodistas, manifestándoles que había 
quedado constituido el Instituto die Pro
tección a la Marina mercante. 

—Respecto a las víctimas de los Lar-
eos pesqueros causadas por los últimos 
temporales—añadió—, sigo hadendo ges
tiones para ver la forma en que pueden 
arbitrarse socorros inmediatas, ya que 
por el ministlario no es posible hacerlo. 
Se concederán becas a los huérfanos pes
cadores como resultado de las glestiones 
realizadas por el Instituto Social de la 
Marina. 

Refiriéndose después a la Casa del 
Manno Iberoamericano, confirmó que 
ésta se propone establecerla en Sevilla, 
para lo cual lia tenido ya conversaciones 
con te! ministro de Trabajo, añadiendo 
que será instalada en el pabellón cedido 
por Chile. 

Al efecto, dentro de breves días mar
chará a Sevilla el Sr. Saralegui para- ver 
si dicho pabellllón reúne las condiciones 
precisas para que puedan instalarse to
dos los servicios. 

Tenemosi una riqueza valiosísima, co- I 
mo decíanlos al principio d© estas l íneas , 
una riqueza, a cubierto de mixtificacio
nes y defraudaciones, una riqueza que 
nadie nos a r reba ta rá porque esi eáencia 
inmutable. Esta riqueza es nuestro c l i 
ma. No necesitamos sino liacerlo conocer 
en todas' partes para asegurarnos el con-
ciu so' de los innumerable viajeros que en 
sus exclusiones van buscando, antes que 
ios atractivos mundanos y los placeres 
sociales, el reposo y la saluid... 

->-«0^0-<j-

El clima de Canarias 
Nuestro' clima es nuestíO mayor teso-

ro ; un tesoro que nadie puede discutirnos 
n i usurparnos. La benignidad y unifor
midad de nuestra temperatura constitu
ye el atractiro que encamina hacia Ca
narias todos los inviernos una legión «a-
da vea más numerosa dei turistas. 

Y •€» ese punto sí que hablan eloouen-
Léméiite ios iieclios, los números , sin dejar 
lugar a dudas. Los primerosi encomiado-
re i de las excelencias cl imatológicas del 
país canario' son nuestros liuéspeUes de la 
bemporafda invernal que por propia obser
vación la conocen. Eiilos saben hasta qué 
¡junto lOanarias goza del ifltoompjarable 
privilegio de una primavera eterna, ape-
na»s interrumpida por unos cuántos días 
de l luvia o por alguna ra r í s ima borras
ca., nunca, ^violenta leu estas latitudes. 
Lllos saben que aquí transcurren los días 
del invierno^ sin que j amás , n i por ex
cepción, tengamos que soportar ei azote 
de los vendavales desatados n i las cari
cias estreimecedoras, giaciales, de la nie
ve. Ellos saben que en Canarias huelgan 
las precaucionjes contra el frío, que la 
ropa de abrigo y de defensa estorba, que 
aun -en las moches menos apacibles de 

temporada no Jtiay grandes inclemen
cias atmosfóripas: n i deja de ser templa
do y halagador el ambiente. 

Encuentran casi inverosímil esta conti-
liuidad ele buen tiempo. Nim, en tou 
da, la Hiviera, en todai la encantada ori-
vui oei Meicliterraneoi donde también són-
nen perpetuamente las rosas, suele caer 
sobre la tierra, envolviéndola poét icamen
te, un manto fiíveo que hace competir sU 
blancura con ta de la espanta del mai- al-
Dorotado. Jbln Canarias no conocemos' ese 
género de poesia, n,oi -ift tenemos para 
adorno del paisaje «nave, idi l ioo, amo 
ecL las altas cumbres jaspeadas' por lige-
jpos toques d^ aieve que relumbra al beso 
u-ex sox... Ltdp. uihtyciH corren dulcisimas, 
cargada de per íumes , y Idora y Ceres de-
warnan gompetencaa •us itoreg y sus 
n iuos so ore este 'Jbiden. 

Hace añog, el que esto escribe tradu
jo del inglés m i éooumentaido e interemn-
te estudio comparativo, repleto de iníor-
mación Gientííica, fin que se probaba irre
futablemente la superioridad del clnna^ de 
- » « UB'jas -aiortunanas respeeto del de INi-
za y el de la Madera. Muchos estudio^ 
aiiaiogos s© han hecho, y hemos de darlos 
a conocer para que se ^ea fuera del A i -
chipiélago las ventajas qu© reviste nues
tro país como estaipión de reici-eo y de aa-
hid, compaiado oon loa que mejor fama-
disfrutan bago el mismo concepto en to
do el mundo. 

E l clima de Canarias es más suave 
que el de Niza y Monaco, más seco que 
ei de la. Madera; menos cálido gue ei d<i 
las comarcas de Amér ica acreditadas por 
la dulzura, de su climatología. Aquí , e l 
te rmómetro , no suele bajar en invierno de 
doce grados (mínimum) n i subir en ve
rano de 28 grados (máx imum) . 

Estas cifras excusan comentariosj d L 
ceu por sí solas cuánto pudiéramos nos^ 
otros decir moviendo mucho la plumaJ 
golpeando a las deseeperada e l parche 
periodístico, Si las cartas y los números 
cantan^ nuestras es tadís t icas cl imáticas 
acusan una realidad ex.Cepcldiial y i d i * 
cíüga que excede a todu.s ¡va élpgítfs< 

Toda la propaganda del turismo que 
nos conviene, que nos urge emprender, 
debe basarse especialmente en la divul
gación de las condiciiones extraordina
rias de nuestro clima,. Conocidas univer-
salmente esas condiciones, bas ta rán a 
traennoa un contingente de turistasi que 
se e n a m o r a r á n de la t ierra canaria y le 
ba rán justicia completa, reconociendo 
que en otra, ninguna hab rán de encon
trar las beillezas y bondades naturales 
que encuentran aquí . 

jüebemos aspirar a proveernos de aqué
llo que nos fadta: refinamiento del «con
fort», primores de la cultura, superlluo 
del Injo, alicientes de la vida sooial, de
licadezas de la civilización europea, i l o -
íecida en rnil y m i l maravillas... Pero: la 
base de nuestro trabajo tiene que ser una 
campana constante en favor del clima. 

Para ello, impor ta r í a sobremanera or
ganizar un sistema de publicidad que lle
vara hasta los ú l t imos rincones del pla
neta, 'QI conocimiento de la cl imatología is
leña ¡pon datos, opin reilaciones, con de-
i l i e s , con extractos de estudio^ oompa-
parativos'. que i'eveiaran íntegro en don
dequiera ei portento de nuestra, primave
ra inacabable. 

L n lafi estaciones ferroviarias, en los 
hoteles, em los periódicos de gran circu
lación, en los círculos elegantes de las po-
olaciones de primer orden, en todo lo que 
sea un medio út i l de propaganda, debe
mos exhibir a l pa í s canario como mansión 
privilegiada, única , como región paradi
síaca, predilecta de "la naturaleza. 

Es necesario pensar en lo demás j pero 
hay quei pensar, anteis que ¡ttPidíK^ ^ein 
esto, 

Francisco GONZALEZ DIAZ 

Acción comercial y co
lonial en Marrueco» 

iflisi ¡ m m u \ Qéiüíe 
í Maílla 

Publica el ((Diario del Ejército» la si-
guietite circular del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina: 

«Para activar en cuanto ^ea poisible la 
busca en los archivos militares de los es
pedientes para la revisión die pensiones 
ordenada por el artículo 04 d^ji Jecreĵ o-
ley de 3 de ensro de 1929, el señor pre
sidiente de este alto Cuerpo se ha servido 
disponer quie por los Gobiernos militares 
se cursen directamiente a esta secretaría, 
sin oficio de riemisión y sólo' con el sello 
de epti'ada eu sus respectivas dependen
cias para la debida constancia, papele
tas, m tamaño de cuartiUa, formaladas 
por las pensionistas a quienes no se lia-
ya puesto aún en posesión de la mejora 
correspondiente por la citada iievisión y 
tengan su residencia en las provincias 
de su cargo, comprensivas de los datos 
siguientes: nombiies y apellidos de las 
intere sadas y causantes, así como el em
pleo que disfrutaban éstos al fallecimien
to; fecha y «Diario Oficial» die la conce
sión, expresando también la dependen
cia por donde cobran acLualmjente. 

Quedan exceptuadas las (pensiones es
peciales, las llamadas del Tesoro en 
cuantía supieríor a 1.000 pesetas, que ya 
disfrutaban de la cuarta parte del suel
do de los causantes, y IUÍS concedidas de 
todas clases con posterioridad a 1 de 
enero de 1924, salvo que sean transmi
siones. 

Para que esta circular alcance la di^ 
fusión que requiere su texto, se ruega a 
los sienores gobernadores militares inte
resen da los civiles su publicacicai en los 
((Boletines Oficiales» de las provincias.» 

~~~~~—•—^—-"ir— t , „ i 

M í a I i i iüÉa E ü ü 
EXCURSION DE VADACI5NBS A 

LOS iSTADÓS UNIOOS 
Un el añero rapor «Maaíqu^i da C^JJ^ 
lias'. Díeas y s^ís dfa® ^ «HftititíA eB 

t ú Mai^hiíiju©, 
Salida Vigo (tiltimo pti^fco), «l ^ 

20 do ¡xmxh 
Pata ínfoméi y detalkd en la® 

Se nos ruegíi la pubUoaoión) de la si
guiente nota: 

«Con motivo de haber sido abierto al 
comeralio el puerto de Agad i i , perteaie-
cieiite n Mai-ruecos, loa oeutrois íiojaerciar 
les hisipanomaiToquíes, teniendo ea cueiu 
ta que a la vea se trata de la apertura de» 
un gran llano denominadoi paí» de Sitó, 
que afcanza una ex tens ión de variosi inde^ 
de kdóanetros 'Ciuadrados, poblado por di-
s-eiteos el^epieuto® indígenas., dedloadoa 
exclusivamente a la ganader ía y a traba
jos rudimentarios del campo, ruega a loa 
industriales que deseen dar a conocer ^ua 
producto® m e l indicado país , se sirvan 
envkar pituestras al domioibo del Ctentro 
comercial hispanomarroqui de Madrid, car 
lie de las Huertas, 82, o al de Barcelona, 
(plaza Eeal, 3 ) , las ijuales se rán recogi
das por un enviad% especial que próxima., 
mente empreniderá el viaje al mencionado 
puerto mar roqu í con fines de esxpanstón 
comercial .» 

E x t r a n j e r o 
LA CAMPAÑA DE DESOBEDIENCIA 

CIVIL EN LA INDIA 
AHiMBDABAD. —^Continúan do su cam

paña en pro die la desobediencia civil, 
Ghandi ha pronunciado' en Aslai un disr 
curso en el que ha declarado que hay que 
luohar hasta la muerte para oponerse al 
pago d© la gabela. 

Después Ghandi ba retado al Gobierno 
a que lo detenga, como ha hecho con el 
presidente de la Asamblea india, Sr. Pa-
tel. Después se ha separado dei los alum
nos de su seminario que le seguían, de
clarando que es probable que, su reto sea 
recogido y que tal vez les hablaba por 
última vez. 

Dos compañías de Infantería, británi
ca y un regimiento mdiO' sie encuentran 
atualmente en Ahmedabad. 

En Bombay, especialmente en los ba
rrios lextremos, han celebrado manifes
taciones los partidarios del Congreso pa-
nindio. 

En la misma capital, unos 2.000 estu
diantes han organizado manifestaciones 
con. motivo del comienzo de la campaña 
de diesobediencia civil. , 
Ante su actitud levantisca, la Policía, se 

vió precisada a intervenir, y en) la neyer 
ta que tuvo lugar con ese motivo han re
sultado heridos varios estudianties, que 
han sido llevados al hospital. 

I'AHA CONJURAR EL PARO EN 
ALEMANIA 

BERLIN.—A onsecuencia, del nOmérO 
de parados, que aumenta de día en día 
en Alemania, el ministro' prusiano del 
Comercio ha ordenado a los gobernado
res que adopten medidas severas. 

De ahora en adelante no se acordará 
una derogación del total de horas de tra
bajo normalies más que en casos excep-
clónales y solamente si el trabajo su
pletorio no puiede ejecutarse con el con
trato de nuevos obreros. Todo trabajo su-
plementario diebe estar autorizado, por los 
organismos oficiales, que únicamente 
darán el permiso por un. ti/empo excesi-
vainiente restringido. 

i 

O T £ C I A S 
De Tenerife nos escriben la toma de 

posesión del nuevo gobernador civil, doa 
Angel Guinea, que ya conocía el país, si 
bien no con el carácter político qu<e aho
ra lleva. 

Difícil es la misión que se le fca con
fiado, pero teniendo en cuenta sus dotes,, 
seguramente que prestará un gran, servi
cio a aquella provincia y al Gobierno. 

El gobernador civil de Las Palmas, 
don Luis León y García, está ya en via
je para las islas. Es un nombramiento 
muy acertado y la provincia de Lajs Pal-
ms se halla, lo mismo que la de Tenerr 
fe, de enhorabuena. 

La colonia canaria en Madrid, abenas 
se hicieron los nombramientos d$ altoí 
cargos, quiso obsequiar con un banquej/e 
a D. Ricardo Ruiz y Benítez.de Lugo, pe
ro éste (al que también los periodistas 
de Madrid quisieron agasajar) rogó que 
se desistiese de tal homenaje,' toda vez 
que él ya lo había recibido en otro aspee* 
to que no era el político, hace muchos 
años, con motivo de la defensa dej WBT 

• 



DIARIO DE LA MARINA 

Declaraciones del general Berenguer 
K l coiwle de Xauen estuvo toda -la 

¿e. trabajando en su deispatcho del minis
terio idel Ejérci to , liabiemdo recubido va
ria.- yi&itas^ 

En las primeras horas de la nociré des
pachó con <&l ministro de la. Gobernación 
Y el director g-eneral de Seguridad, cele-
brandio con ambos una detenida coníe-
jieucia. 

\ las ocho, y media Ueg-ó al palacio' de 
Bxinavista el ministro de Justicia y Cul
to a. qui1611 preguntaron Los periodistas si 
^oy fürmaría Su Majestad el Rey los de
cretos refererentes a la.s facultades extra
ordinarias que concedió la Dictadura a los 
(jobiernos y el relativo a la sala tercera 
¿e lo Contencioso del Tribunal Supremo. 

'El señor Estrada, contes tó que, aunque 
U redacción de losi mencionados decretos 
eran obra suya., correspondían a 'la Pre
sidencia del Cbnsejoi y no .sabía por consi
guiente s i los l levaría o no. 

E l señor Estrada, que, en efecto, lleva-
va los decretosi, despachó: con e l general 
Berenguer, abandonando el ministerio a 
aas nueve y cuarto d é la noche. 

Eu subsecretario de la Presidencia, ser 
fior Benitez de Lugo, dijo a los periodis
tas qne si hoy firmaba Su Majestad los 
decretos antes mencionados, buscar ía una 
fórmnla para, que la Prensa de la tarde 
los pudliera publicar. 

Las reformas militares 
Cerca de las diez de laí noche salió de 

su despacho el conde de Xauen que, se
gún, costumbre, se detuvo a conversar con 
ios perodista,s. Estos le pregurataron si 
había mucho trabajo. 

—8í, bas tan te—contes tó el general—, 
pues1 primero que se va uno enterando de 
las cosa!s y encauzándolas^, se precisa bas
tante tiempo. Pero, nosotros, como ya. les 
h© dicho en varias ocasiones, hemos veni
do a trabajar. 

Un reportero in te r rogó a l presidente so
bre el suelto que publicaba anteayer un 
diario de la noche, en e l que hablaba so
bre lasi reformas militares. 

E l jefe del Gobierno contestó que na
da, se hab ía dicho oficialmente, pero que 
lo publticaidio se ajustaba mulcho )a los 
planes del Gobierno. Sobre el lo—continuó 
diciendoi—, estamos trabajando'. 

Las elecciones no han sido aplazadas 
U n periodista di jo al general Berenguer 

sil era cierta la noticia publicada, por un 
diario^ de la mañana, en la que afirmaba 
que la& elecciones STifrjirán un aplazamien-
Vo hasta, el año 31. 

E l jefe del Gobierno' c o n t e s t ó : 
—Precisamente en m i despacho con el 

i&ulisecretario, me ha dado cuenta t̂ ste 
del ruego de otro diario para comentar 
esto. Desde luegx>, puede hacerlo. Quien 
diga que las eleccionesi se ap'laaan, sabe 
inás que yo, puesto que el Gobierno no 
ha tratado de ello. Seguramente el perió
dico que ha dado la noticia no' ha. leído 
bien o no ha interpretado fielmente el 
preámbulo del decreto de rectificación del 
pensó electoral, publicado' ya. Ein él se 
acortan los plazos y todavía se acor ta rán 
mucho m ás . Por lo m¿smo, no se ba. pen-
fcado en la confección de un censo' nuevo, 
sino en su rectificación. Por eso no nos 
hemos ocupado de eso, limitándono& úm^ 
camente a nuestra labor administrativa, 
que, como ven ustedes^, esi bastante copio
sa y activa. 

También ¡fe preguntamos los periodistas 
si las elecciones muriicipales1 se celebra
rían antes que las generales, contestando 
©1 general Berenguer que se posible que 
así suceda,. 

Los nombramientos de alcaldes 
—-¿'¡Se han ocupado ustedes, de los nom-

traanientos de los. nuevos alcaldes? 
•—Sí. Se van nombrando a medida, que 

r&eibimoSi los informes de los gobernado-
civiles acerca de Ja forma en que se 

constituyen los Ayuntamientos. Claro es
tá que anos atenemos a estos informes úni
camente para nombrar los alcaldes. 

^ Refiriéndome al problema obrero les d i -
que en Barcelona, hay una. pequeña 

huelga entre los obreros panaderos1, pero 
íarece que este conflicto' es tá ya resuel

to con la intervención del Oomíité Pari
tario. 

De un plumazo no se pedía deshacer la 

obra do la Dictadura 
Preguntamos al general Berenguer si 

l levaría hoy a 'la f irma de iSu Majestad 
ei Bey los decretos relativos a la Sala 
Tercera de lo iOontencioso del Tribunal 
Supremo y el que la Dictadura implantó 
concediendo a los Gobiernos facultades 
ex traor (linarias. 

—Si, desde luego—contes tó e i jefe del 
Gobierno—. E l Bey hace días, que los ha
bía pedido, pero no fué posible tenerlos 
antes, porque el ministro de Justicia t u 
vo que ausentarse de Madrid para asistir 
a la, boda de una bi ja suya. Ya, ven uste
des—siguió manifestando el conde de 
Xauen—como el Gobierno' va lentamen
te, pero de una ¡manera firme y segura, 
restituyendo ali paísi sus derechos, ¡Por 
cierto que algunos creían qne de un plu
mazo, con un solo decreto, íbamos a des
hacer todo lo que hizo' la. dictadura. Eso 
no podía ser, por la sencilla razón de que 
teníamos que i r estudiando lo bueno 
para aprovecharlo y estudliando todo lo 
demás para i r a ia normalidad jur ídica . 

Miles de adhesiones a la Monarquía 
jül general Berenguer s iguió su con- ' 

versación con iosi inlormadoires, recayen
do ja abarla sobre losi actos de af i rmación I 
liionarquica- i 

Desde have varios días, pero principal- I 
mente hoy, se vienen recibiendo en ú% Jfrer ' 
stdeñoiá nniiares de telegramas y cartas I 
de toda E s p a ñ a de adhesión a la Monar- | 
quía . 

Uon motivo del aniversario de la crea
ción del Ouerpo de iGorreos hemos recibi
do vanos nijUes de telegramas de todos 
los oficiales. Estos telegramas son adhe
siones y demuestran el gran contento' que 
reina entre los oficiaa.es del Cuerpo. 

En Palacio t ambién se han recibido 
miillares de telegramas, y a nosotros se 
nos envían con mucha frecuencia actas 
de Ayuntamientos, en las que consta â 
adhesión a l Bey, todo elk> demostrativo 
de que se ha iniciado una, gran reácción 

• monárquica.. Yo creo que ha contribuido 
mucho a las adhesiones' municipales la for
ma en que han sido nombrados los A y u n 
tamientos. Por cierto que no recuerdo 
ahora quiénes fueron los que hácieroai J&s 
úl t imas elecciones. 

Los penodlistas indicaron a l jefe del 
Gobierno que lag hicieron los liberales de 
la concentración, y el general Berenguer 
prosiguió su conversación. Dijo, que, so
lamente' de Málaga , se hab ían recibido 
en Palacio m á s de seis m i l telegramas 
de adhesión a la Monarquía . Cont inuó 
en sus declaraciones: 

—También hemos recibido varias i n i -
ciatuvasi de carácter monárquico , pero nos
otros hemos dejado que estos actos se rea
licen espontáneamente , §in que el Go
bierno Lcontribuya a. ello.. 

Estas palabras fueron subrayadas' por 
el general Berenguer repetlidas veces. 

—-Excuso decirles—prosiguió^—que los 
vemos con agrado y simpatía., pues de
muestran que España es monárquica . Pue
de que en las grandes capitales haya nú
cleos r'epublicano&, pero en toda la na
ción, la gran masat popular es monárqu i 
ca.. Estos actos y estas adhesiones son 
demostrativos, y por elk> creo que en Es
paña, más que repubMcanos, lo que hay 
es un movimiento social! sindicalista por 
asuntos de trabajo, pero estas cuestiones 
las reuelven siempre los Comités Parita
rios. Son las luchas naturales entre el ca
pá ta- y el trabajo. 

El general Berenguer repi t ió su satis-
facición por ei movimiento de reacción 
monárquica , afirmando qne España, digan 
lo que djigan, es tá al lado del Bey. 

Hasta que España tenga Parlamento 
U n periodista in t e r rumpió a l presiden

te, dicióndole: 
—Se ve que es tá usted satiisfeQho. 
—Desde luego; y lo que hace falta es 

continuar as í hasta que E s p a ñ a tenga su 
Parlamento y yo pueda entregar a m i 
sucesor el Gobierno y dejar cumplida m i 
misión, la que se impuso este Gobierno 

cuando' se encargó del Poder. Oreo que 
vamos cuuiplieiwlo nues t ro jn-ograma a sa-
t i s facc ión de todos. Más no se nos puede 
pedir. 

La crisis de trabajo 
E l general Berenguer se refirió después 

a la visita que le había hefpho por la tar
de una Comisión de obreros para solicitar 
trabajo. 

D i j i que les había manifestado que el 
Gobierno haría todo cuanto puediera en 
este asunto para resolver la crisis del 
trabajo. Incluso hemos anticipado — «L 
guíló diciendo^—el derribo del ministerio 
de Marina, sin saber lo que ha de hacer
se con el solar. También el Ayuntamien-
to da gran impulso a sus obras para rer 
mediar en lo posible la crisis. Ya ven us
tedes que Madrid es tá intransitable por 
las obras que se e s t án realizando ahora. 

E l general Berenguer p regun tó si al
canzaba a muchos obreros la crisis de tra
bajo en el ramo de la edificación, y los 
periodistas le contestaron que al cuaren
ta por diento de los trabajadores. Enton
ces, el jefe del Gobierno di jo que el mal 
lataba de la. época de la Dictadura. Todo 
ello, así como las huelgas planteadas, 
son problemas que &e iniciaron durante 
el anterior Gobierno. Lo que ocurre es 
que la gente no se enteraba, porque los' 
periódicos no podían decir nada. Ahora sL 
se puede hablar. Esos conflictos se hain 
venido desarrollando, y ahora le toca al 
Gobierno solucionarlo, aunque, como les 
digo', en realidad no hay conflictos n i 
huelgas, sino' las djisidencias naturales 
entre el capital y el trabajo. Por cierto— 
cont inuó—que 'la. crisis en las grandes ca
pitales se agudiza por el éxodo' de los 
obreros del campo que se desplazan en 
busca de trabajo, y a medida, que se van 
dando ocupaciones afluyen más . También 
hay muchos obreros de otras naciones, 
pero hay qne tener en cuenta que tam
bién los españoles van en' busca de tra
bajo fuera de nuestro país . Por esto y 
otras causas, obras que /dependen de Eo-
mento, en las cuales intervienen el mayor 
número de trabajaidores, hay que estudiar
las como lo' viene haciendo el señor Ma
tos, con calma y serenidad, para no he
r i r los intereses, de la nación, los partfi-
culares y los del pueblo. 

E l presidente t e rminó con estaa mani-
(estaciones su charla con los periodistas, 
marchando' seguidamente a.sus hablitaipio" 
nes particulares. 

. i^m+m^ 1 
Despacho con el Rey 

Con Su Majestad despacharon el pre
sidente del Consejo y el ministro de Ma
rina. 

E l general Berenguer, que iba también 
como ministro del Ejérc i to , dijo al salir : 

—Una firjna sin importancia. Unas 
cruces y otras cosas de t r ámi te . 

E l contraalmirante Cárvua, |que salía 
con el presidente, dijo por su parte: 

—Yo no he t ra ído f i rma; no' he. hecho 
más que despachar. 

La exportación de la naranja 

E l el ministerio de Economía- facilita
ron Ift sigiAiente nota: 

«Ante la alarma producida en las re
giones productoras por las recientes de-
ola i aciones del Gobierno acerca del pro
blema naranjero, el ministro de Economía 
Naciional se cree en e l caso de informar 
a la opinión que, reconociendo la, comple* 
jidad e importancia, de dioho problema, 
éste ha de ser objeto de meditados estii-
dios y de las informaciones y asesoramien-
tos que sean del caso, antes de adoptar 
resolución alguna. 

Debe hacerse constar, asimismo, que 
el propósi to del Gobierno no estrliba en 
l imi tar n i cohibir la. actividad de los pro-
duíctores y exportadores de nuestro pre
ciado ar t í cu lo de exportación, sino en ob
tener las máximas, facilidades y garan
tías para el normal desarrollo de dichas 
actividades, facilitando la colocación de 
la naranja, tanto en los mercados exte

riores, tradicionalmente consumidores de 
ella, como, en el mercado interior, cuya 
importancia no cabe tampoco dcscouo-
cer.» 

Toma de posesión del general Balmes 

E l general Balmes tomó posesión de la 
Jefatura Superior de Aeronáut ica . Se le 
dió el coronel Bernal en presencia de to
dos los jefes del ser-vicio aeronáut ico y 
entre ellos de los tenientes coroneles Ba
yo, Herrera y La Llave. E l nuevo jefe su
perior se ofreció a todos en cariñosas 
frases. 
La censura de Prensa para el extranjero 

E l ministro de .Estado recibió a una co
misión de corresponsales extranjeros, que 
le presentaron un eserlito solicitando el 
levantamiento de Ja. censura para las iu-
formaipiones que se envían al extranjero. 
E l duque de Alba anunc ió a los comisio
nados que había dado órdenes para le
vantar dicha censura. 
. > o^o—^— 

leiegrafflas de 
EL MINISTRO DE BOLIVIA REIA A UN 

PERIODISTA 
BUENOS AIRES.—El ministro bolivia

no en esta capital, D. José Miaría, E&ca-
lier, ha, enviado sus padrinos al director 
del periódico «La Argentina», Sr. Alon
so Baldrich, por un articulo editorial 
contra Bolivia, publicado en el citado 
diario. 

NO ES CIERTA LA SUPUESTA ALIANZA 
GERiMANOlf ALIANA 

BERLIN.—En los círculos bien infor
mados se desmiiente categóricamente la 
información publicada por algunos dia
rios acerca de una supuesta oferta de 
alianza hcha por el presidente Mussohni 
a Alemania. 

Gacetillas de teatros 

CALDERON 

• Bí próximo viernes estreno de «La rosa 
dd azafrán», libro de Romero y Fernán
dez Shaw, música del maestro Guerrero. 
Prolagonisías: el graíi Sa^i-Barba y la 
emáneída Felisa Herrero. Completan el re
parto María Téllez, Valentín González, Ra
mona Gal indo, Alba y Cuevas. 

LARA 

{(Manos de plata». Otro éxito formida
ble d§ este teatro. ¡ Qué bonita es la co
media ((Manos de plata» 1 ] Y qué inter
pretación más admirable! Como, por com
promisos anteriores, forzosamente lia de 
teminarse pronto la actual temporada y 
no queda tiempo de la explotación que 
merece la migistral comedía de Serrano 
Anguita, «Manos de plata» se represeu-
tará todos los días, tarde y noche;. se 
despacha en contaduría con cuatro días 
de anticipación. Teléfono, 1163i. 

INFANTA ISABEL 
Para reír d© verdad, ((La condesa está 

triste...» Para interesarse por un conflic
to emocionante, ((La condesa está tris
te...a 

La mejor obra de Arniches, «La con
desa está triste. . .»; diariamente, tarde 
y noche, «La condesa está triste...» Con
taduría con ocho días de antelación. 

REINA VICTORIA 

((El monje blanco» obtiene un éxito in
comparable y sin precedentes, porqué es 
de las obras que, por su belleza, emoción 
e interés, avivan el deseo de volverlas a 
admimr. «El monje blanco» es la más 
hermosa producción de Marquína y la 
más lucida y brillante interpretación de 
la compañía Díaz-Artigas. 

El próximo día 19 celebrará su función 
de beneficio Josefina Díaz de Aiiigas. •"•c 
admiten encargos. 

ESLAVA 
Celia Gámez, la sugestiva y atrayenU4 

«vedette» moderna, debula el viernes i ' * , 
acompañada de La Yankee, Amparito Na
varro, Anita Lassalle y 40 bellísimas vice-
tiples. Lino Rodríguez, el gracioso actor; 
Garriga, Calvo, Icabalccda. 

^ 

Bibliotecas y Museos 
Real Academia Española (Felipe IV, 

2), de ocho a doce. 
Real Academia de la Historia (León, 

21), de cuatro a ocho. 
Riblioteca Nacional (paseo de Recole

tos, 20), de nueve y media a cinco y 
media. Los domingos, de diez a 'na. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 45), 
de ocho y media a dos y media. Los do
mingos, de once a una. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de ocho a dos. Los domingos, ue 
diez a una. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a dos. 

Real Conservatorio de Música y De
clamación (Felipe V, 1), de diez a dos. 

Real Sociedad Económica Matritense 
(plaza de la Villa, 1), de doce a seis. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de dos a cinco. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho a dos. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho a dos. Los domingos, de diez a 
doce. 

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso X I I , 58), de ocho a doce y de 
tres a cinco. 

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26), de nueve a una y de cuatro a 
ocho. 

Talleres de la Escuela industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a dos. 

. — - i . n >.~C3<>0~< . 

E S P E C T A C U L O S 
E S P A Ñ O L . — A las G,15 y 10,60, Los 

tres mosqueteros. 
Z A R Z U E L A . — A las 6,30 y 10,30, La 

FONTALiBAi. — Sábado, Ijnaugiíráioión 
de la temporadia lírica.. 

PBINOESA.—A las 6,30 y 10,30, El 
demonio fué antes ángel . 

COMIELDIA.—A las 6,30, Sixto Sexto. 
A las 10, La tela. 

CALDEBON.—A las 10,15, Doña F ran . 
cia<piita. 

C O M I O O . - A las 6,30 y 10,30, Lo» qiw 
tenemos oinouenta años . 

E S L A V A . (Celia Gámez, Amparito Na,-
varro, L i n o Rodr íguez) .—Revis tas . «De
but» , vUemes, 14, con La& cariño'sas. 

L A R A . — A las 6,30 y 10,30, Mano» de 
plata.. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30 y 
10,30, L a ¡oondesa. e s t á triste. . . 

R E I N A V I C T O R I A . — A las 6,15 y 
10,15, E l monje blanco. 

A L K A Z A R . — A las 6,30 y 10,30, La 
educación de lo® padres. 

I N F A N T A Í3EATIIIZ. ~ A las 6,30 y 
10,30, Mariqmlla Terremoto. 

F U E N C A R R A L . — A ; la« 6,30 y 10,30, 
E l alma, de ila copla. 

G R A N M E T R O P O L I T A N O . — A las 
6,30 y 10,30, Las m i l y una noclie®. 

ROMEA.—A la1& 6,30 y 10,00, j Por si 
las moscas'? 

ELDORADO.—A las. 10,30, La niña 
de los besos y Los pirandones. 

PRIQB. A las 6, L a pairanda. A las 
10,30, La Nazarita, 

i 

o o o a L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTiUDAD 

F 1 N 
U MOTOCICUTÁ PREFERIDA 

CONTADO—PLAZOS 

A» H TEJEDOR — Mdndizábal, 6.—Teléfono 35.485 — MADRID 

Grandes Almaceoes P 4 | ; Y f i / m A ^ Casa i n é t h en \ m 

•ONDE i | ROMANONCI, • Y B 1 CIJA U U U l t í / TELIEFOM0 NUMERO « . , 0 , 
M A D R I D — -

Apartado de C o n t e n l l . f fc 

Éste iínportfeíite estableciíniento, el ínejor curtido de sus similares es « U v . . . 
adquisicién de los múltiples articules de que se cempeneu sus ^ c i c ^ i i ' , toa}0reS ,8c)lldac>f dp W ]a 
tejidos en toda su extensión, sastrtna, zapatería, mueble. mcceMos v de 1, ' '' ^ Q ^ ^ corre^xftdeii t\ rano de 
nacionales y extranjeras, joyería lelojerla, bisutería, aitículos rara vianV T' v " , g0 de l6S 11 eÍ0IfS lr'aicas 
de también ofrecer un corte perfeac y una confección e n c a d a de trr ! ^ ? m a r t e s , etc., eu . A la ^e2 , ne

tos de la Guardia Civil > Carabineros, sin olvidar sus accesoHr?^1' ' ' l ^ 1 18Ia ics 3rit,llu 
^ « M I S accesorios., t&h <. , tmo sembreros, etc., etc. 

jEl problema ecenómico para todas las clases de la scciedad! 
Pídanse detalles a la casa 

http://oficiaa.es
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J Ü L I H N Y E G O I L L a S 
L E O Á M T O S , l 

Teléfono número ¡6.902 
C L A V B L , l 3 

Teléfono número 5L836 
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| Alhajas -- Ropas Eteetos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas - Pianoias - Alfom-
| A r a s — Objetos antiguos y ae arte 
m i i 
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Leganitos, 1 y Clavel, 13 

• 
« 
i m 
m 
m 
m 
m m £ i 

Comoañía Trasatlántica 
Línea lie 
E l vapor 

Bübao y 
ü i i ó u el l i 

SERVICIOS DEL MES ÓE MARZO DE 1939 
taimen a Tuba ^Pí ino p r ó x i m a salida, el 5 de mayo. 

-\u XíXiS 
V e l e 

marzo, de 
, para i±a-

regreso. 
Próx ima calida el 8 do abr i l 

«ii««aaii*i*fti*i*«#*iMiiMtilili»*l«llt^^ 

Línea fin 
E i v., 

saldrá ífc 
Almei ia 
para ban 
aeiro, M 

¡o al Brasii Plata 

oí u y 
i T e nei 

.áA&ü a Üüf)< 

na 
P R A Y V E N T A 

• I ALHAJAS. 
8 A 8. -

R I L t J I l * — MAQUINAS i l SSSRIBIR. — FSTVGRAFi 
— FIANSLAS. — GRAMOFONOS. — I I G I B L I T A S ¥ SS-

I I T O i D I ARTR Y FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD J 

Carrera de S a i Jerónimo, 1 y Clavel, S-ÜADRID 

C'tíi'OU 
leii-cia el o. 
ei 5. 

bana Y 1 

J)l vapor «Buenos Airee», saldrá, ¿ ¿ ñ 
3arceioua y Tarrag>üiia el 2b do ina r^ 
ie Valencia el 26, do Alicante el 27, 
Málaga ei 28 y de Cádiz el 30, para Las' -; 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Saota • 
:iu>; de la Palma-, Puerto Plata, Santia. 
vo de Cuba, Habana y New-York. 

Próxijiia salida el 19 d,e mayo. 

Línea del Mediterráneo a Puerto Rj0o 
Venezuela Qoiomliia 

K l vaper «Manuel A m a s » , saldrá de 
Barcelona ei i i de marzo, de Valencia ei -
12, de Malaga el l'ó y de Cádiz el 15 
para Las painias, San Juan do Puerto 
i t ico. La (iuayra, Puerto Cabello, Ou^ . 
cao, Paerto Colombia y Cristóbal , e s c ¿ 
lando a l regreso en Santo Domingo. 

P róx ima salida el 6 de abr i l . 
Línea de Fernando póo 

E l vapor «Montevideo», sa ldrá de Bar
celona ei 15 de marzo, de .Valencia ©i l(j 
de Alicante ol 17 y de Cádiz el 20, pará 
Arroeifé, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Sania Cruz de la Palma, Bio de 
Uro, Monrovia, y Santa Isabel (Fernaa-
do Póo) . 

P róx ima salida el 15 do abril. 
tipo Gran Hotel , T. S. H,A Badiotelefonía, Capilla, Orqueeta, etc. 

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la alturt 
tradicional do la Compajaía. 

También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados1 para 
los principales puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para informes, en las Oficinas de la Compañía : Plaza de Modinaceli, 8, Bar-
colona, y en la Agencia d© Madrid, Alcalá, 43. 

es», sa-aia ü e Jbar" 
2 de marzo, do Va
te e i 4, de -
de Vigo el 8, 

vga 
ura 

3 ¿e abr i l . 
| « n ^ » . sa ldrá de 

^ Í|L de marzo, 
Alicante, el 17, de 
diz el 20, para Las 
le Tenerife, - Santa 
i'ciago de Cuba, Ha-

E S e ü E L H B E R L I T Z Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES DE LOS PAISES; RESPECTIVOS ) 

INGLES - FRANCES - A L E M A N • ITALIANO 

CLASES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MES EMPIEZAN ^CLASES NUEVAS • 

SERVICIO ESPECIAL DB TRADUCCIONES 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e sridividyaies9 también a domici l io 

\ u O R 
ñúsmro 33.—MADRID 

I M P R E N T A > : LITOGRAFIA >: R E L I E V E S :-: OBJETOS DE 
ESCRITOEIO :- : LIBROS HOJAS M O Y i S M S EUBmDEB-
NACION ARTICULOS J)E DIBÜJÜ L:-: ÚAUB StóSA J)Om~ 
MENTOS CARNETS >j CINTAS PAitA MAQOTlSiS, ETC, 

i a K i l T i S i l i S S 
l I P W . I » ! . ! I ] P . I I » . . I I ] I M I | I I > — 

Agencia de Negocios Matriculada 
•ftn Lutati nÉBs. i»—POJEHSIS ú® Alarcón. 

mimisr pfOpiiteriO! MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA 

iTctfteieiiiairífe, - Abinteitatoa, - Comprj, y yenta de fincas. - lufor-
acción©* poiesonaa y d© áemioio. - Altae® j bajas en la contribu-
ciéB ĵ Obtención d« toda oln© d« cortificacLoi en ¿epondenpiaa ofi-

V I C K E R S . S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres^ 32, Vícíoría Street,£S. W.—Constructores 

de"tbuques de todas clases;, tanto de g'uerra como mercantes, máqui
nas marinas, 'blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y mumeioues.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-m-Farnes (antes Naval Construc-j 
ció-u and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Furnes); fábrica de| 
aceros, cañones y blindaje Sefñeld (River Bon Works); fábricaj 
de cañones de fue^o rápido, ametrai.. doras y municiones de Erith-
y Crayford; fábrica ele emones de luego rápido y ametrallado-* 
ras, montajes y proyectiles, de Pía :encia (Placencia de las ArA 
mas C.0 Ltd. Pl'aceiicia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos| 
metálicos de Bírmingja am; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-| 
tralladoras de Stock©!/n (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-5 

rra; fábrica, en North Knot, para proyectiles;^polígonos de Eskmeal 
y Eynsford,—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase,^de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.030 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas j 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas^y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de ̂ combate, de 15.200 tonela-i 
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque' 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go-' 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 

I /nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno \nglés; «Natal», cru-

!

cero de primera clase, de IS.SSO.toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
sfinel», y?«SkinusGher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 

.stoneladás y 18.000 caballos; «King Alfred», erucero de primera cla-
|se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanee», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 

!14.cxK) toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 
e primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercafl-

tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Ademas, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cu^s.^ 
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De la venta por mayor y envío a 
provincias^ está eneargada la casa 

DIARIO 

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la pana cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

11 

r - : 

A H E M O 

REGLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y Artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiass artículos financieros 
%y comunicados, precios con-

vencionaies. 

LA MARGA MAS ACREDITADA 
» 1 FAiRIOACIOK ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

4if ¡ c a d o r e s 

A H t ' M 
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Euge Run 
l^ovlnsie do MABISIB) 

El moderno y ya famoso preparado de suprema higáen,© LECHE AN T I S Í í P T I C A I fÁ t í í / lM, e[U® taM^ 
tos éxitos ha alcanzísdo en el extranjero como elemento insuperable? de síLpiíema hígien« ¡y de aeotnbto-
sos efectos preven tifos j curativos y de rejuvenecimiento del cuíis,; se h® p'ttestO' a ík Venta ©a la®. . 7 
principales perfumerfas de esta Corte, ai precio do 3,50 pesetas fra;»^ cLe gtaai dutaciéfe. I j i 
Pedid a vuestro perfumista eats maravilloiso producto y os oonvenoeréis de su so^piNaitd^t© eücáoia 

F E D E R I Apartada de dotreot número, 501 
M A D R 

r íMJTH PREH 
M960 


